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                                    TRABAJO FINAL  

 

TEMA Hechos delictivos ocurridos en la localidad de Paso de la Patria, provincia de 

Corrientes, durante los meses de noviembre de 2023 a febrero de 2024. 

 

INTRODUCCIÓN  

 

       Es una tarea primordial para la criminología y las ciencias sociales el estudio de 

hechos delictivos, los mismo permiten entender las dinámicas delictivas y por lo que se 

fueron desarrollando estrategias efectivas y viables para la prevención y control. En este 

contexto, la localidad de Paso de la Patria, ubicada a aproximadamente 35 kilómetros de 

la capital de la provincia de Corrientes, Argentina, ha experimentado en los últimos 

tiempos un aumento en los índices de criminalidad, generando preocupación entre sus 

habitantes y autoridades (Ministerio de Seguridad de la Nación, 2023). 

        La presente investigación se centra en analizar las características de los hechos 

delictivos ocurridos durante los meses de noviembre de 2023 a febrero de 2024 en Paso 

de la Patria, con el objetivo de identificar zonas con mayor cantidad de delitos, los 

distintos tipos  y proponer recomendaciones que puedan ser implementadas por las 

autoridades locales para mejorar la seguridad ciudadana., proporcionando una visión 

integral de la problemática y aportar al desarrollo de políticas públicas seguras y viables. 

        El aumento de los hechos delictivos no solo afecta la percepción de seguridad de la 

población, sino que también tiene implicancias económicas y sociales significativas. La 

identificación de las principales causas de la delincuencia en esta localidad es crucial 

para diseñar estrategias de intervención que sean pertinentes y efectivas (García & 

Rodríguez, 2022).  

          Por todo lo expuesto anteriormente, es fundamental tener en claro ciertos 

conceptos que nos ayudarán a relacionar y poner en práctica esta investigación. 



 

 

          El robo es uno de los delitos más comunes en cualquier localidad, afectando tanto 

a individuos como a empresas y caracterizándose por la apropiación indebida de bienes 

ajenos, ya sea mediante el uso de la fuerza, la violencia, el engaño o el hurto. Este delito 

no solo causa pérdidas materiales, sino también repercusiones emocionales y 

psicológicas en las víctimas, así como un impacto negativo en la seguridad y la 

percepción de la comunidad.  

         Entonces la utilidad de tomar conocimiento de los hechos delictivos puede resultar 

conveniente cuando se busca prevenir y proteger a la ciudadanía.  

“Hecho delictivo es todo evento que atenta contra la seguridad, vulnera los derechos de una 

persona y conlleva al peligro, daño o riesgo como robo de dinero, celular, cartera; robo de vehículo 

automotor, amenazas e intimidaciones, maltrato físico y/o psicológico, ofensas sexuales, 

secuestro, extorsión, estafa, robo…” 

Por ello, es necesario saber que “la seguridad ciudadana es una modalidad específica de la 

seguridad humana”. 

            De ahí que puede ser definida como la protección universal contra el delito violento o 

predatorio; es la protección de ciertas opciones u oportunidades de todas las personas –su vida, 

su integridad, su patrimonio– contra un tipo específico de riesgo (el delito) que altera en forma 

“súbita y dolorosa” la vida cotidiana de las víctimas. 

          La seguridad ciudadana atañe a la libertad, que es la esencia del desarrollo humano. En 

cambio, un delito es un acto deliberado de un ser humano en perjuicio abusivo de otro ser 

humano.  

          El concepto de seguridad ciudadana se refiere básicamente a la protección universal de 

las personas frente a: 

a) Delitos contra las personas: Homicidio doloso; Agresión; Violación; Secuestro; Trata de 

personas 

b) Delitos contra el patrimonio: Privado: Robo; Hurto; Estafa 

 Público: Soborno; Cohecho. 

            Asimismo, podemos identificar diversos tipos de seguridad según el ámbito de acción y 

los enfoques utilizados, así como de las políticas públicas que la regulan. 

(…). La seguridad humana significa proteger las libertades fundamentales, aquellas libertades 

que son la esencia de la vida. Significa proteger a las personas de situaciones y amenazas graves 

y más extendidas. 

           Significa utilizar procesos que se basen en las fortalezas y aspiraciones de las personas. 

Significa crear sistemas políticos, sociales, medioambientales, económicos, militares y culturales 



 

 

que, de forma conjunta, aporten a las personas los fundamentos para la supervivencia, el sustento 

y la dignidad 

            La “seguridad ciudadana” se entiende como la protección de todas las personas contra el 

riesgo de sufrir un delito violento o de despojo.  

           La Conferencia sobre Prevención de la Inseguridad Urbana del Consejo de Europa definió 

por consenso la inseguridad como “falta de seguridad y temor al delito, sea real o imaginario”. 

Desde esta perspectiva, la seguridad está ligada tanto a la realización efectiva de los derechos 

fundamentales como a la garantía de la existencia de sanción para quienes los transgreden. 

         La medición, basada en datos comprobados, refleja el grado de seguridad o de inseguridad 

que podemos llamar (in)seguridad objetiva. Pero además existe la (in)seguridad subjetiva, o 

estimación que cada quien hace sobre el grado de riesgo al que está expuesto. La (in)seguridad 

subjetiva es una percepción o sensación influida por múltiples factores racionales e irracionales, 

conscientes e inconscientes, entre los cuales cabe mencionar el temperamento, la experiencia, 

los prejuicios, la información “objetiva” y las opiniones de los demás. Por eso la inseguridad 

percibida o el grado de (in)seguridad subjetiva puede y suele ser muy distinto del grado de 

(in)seguridad objetiva”. Angarita Cañas, Pablo Emilio (2013) 

           Actualmente, Paso de la Patria es una de las localidades que cuenta con un 

elevado porcentaje de turistas, entre otro tipo de público, durante los meses de verano 

cobra relevancia acerca de las características de estos hechos delictivos que suceden 

año tras año a pesar de las medidas que intentan evitarlos o reducir estos delitos. 

            Las zonas señaladas como de mayor caudal de este tipo de casos serán un dato 

que aportará a una investigación exhaustiva para garantizar más seguridad a la población 

que se ve afectada permanentemente en la época estival.  

            La información recabada irá brindando mayores precisiones acerca de los hechos 

delictivos, los tipos, cantidades, horarios y zonas en que se dan con facilidad. El perfil o 

patrón de quiénes efectúan estos hechos y lugares de origen de estos. 

            Cabe señalar que esta villa turística cuenta con una comisaría desde el año 1974 

aproximadamente y, dado que la villa turística surge a partir del  asentamiento de familias 

que conforman barrios en distintos puntos cardinales de la zona céntrica ubicada sobre 

la rivera del Río Paraná a la altura de Isla del Cerrito (Chaco), en el lado noreste barrio 

Rincón –frente a Ita Pucú, Paraguay- y hacia el sur, barrio Los pescadores y en este 

último opera un destacamento, el cual fue habilitado hace 8 años debido a los altos casos 

ocurridos en períodos muy cortos, también el pedido de los vecinos hizo posible la gestión 



 

 

y análisis profundo del territorio que por su ubicación estratégica, por la disminuida 

cantidad de residentes estables, por la abundante vegetación que lo circunda, entre otros 

factores hacen viable el curso del delito.    

            Por otra parte, si bien se refuerza con mayor cantidad de personal policial, por 

estas épocas mencionadas, los sectores de riesgo se mantienen al orden del día. Nuevas 

formas de cometer delitos, mediante nuevos medios tecnológicos, las medidas de 

seguridad aumentan; en cambio, los métodos delictivos también se actualizan, no 

carecen de creatividad ni tampoco dejan pasar las ocasiones. 

        Cuando se trata de objetos, motos, vehículos, casas de familia, casas alquiladas en 

algunos casos son recuperados, por haber sido abandonados en sitios baldíos, pequeños 

montes alejados de la zona urbana, como así también a través del trabajo de 

investigación y puesta en práctica por el personal policial. 

         Las oportunidades y posibilidades que los delincuentes ven como ventaja los lleva 

a hurtar, motos, objetos pequeños o de dimensiones de fácil traslado para la reventa 

inmediata. En cuanto a las casas de familias, casas alquiladas son puntos típicos, es 

decir, blancos factibles, para la realización de robos y en casos esporádicos se 

observaron el daño a la propiedad inmueble con provocación de incendios y roturas.  

          A raíz de lo citado anteriormente, se ha creado una Seguridad vial en el acceso a 

la localidad, con el fin de realizar mayor control vehicular y el trabajo con la prevención a 

turistas que visitan la localidad.  

          Cabe señalar que, debido al aumento en el Índice de hechos delictivos, en la zona 

denominada paraje Rincón se inaugurará una nueva comisaría para prevenir o disminuir 

los hechos que tanto inquieta a los habitantes locales y, a turistas que visitan el lugar. 

          Al identificar los factores que inciden en la inseguridad ciudadana se destaca la 

falta de aplicación de políticas destinadas a la seguridad, por lo que es fundamental tener 

en cuenta  la aplicación de la misma y reconocer que una política  pública designa la 

existencia de un conjunto conformado por uno o varios objetivos colectivos considerados 

necesarios o deseables y por medios de acciones que son tratados, por lo menos 

parcialmente, por una institución u organización gubernamental con la finalidad de 

orientar el comportamiento de actores individuales o colectivos para modificar una 

situación percibida como insatisfactoria o problemática, en este caso ver la necesidad 

para elaborar distintas estrategias integrales, desarrollándose múltiples acciones y 



 

 

decisiones para la generación de cambios que permiten el desarrollo de la sociedad y, el 

mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos que habitan en esta  localidad. 

        Todo lo dicho primeramente cobrará especial sentido en la investigación, para 

respaldar eventuales medidas de seguridad, teniendo en cuenta que “Elaborar un plan 

estratégico desde la gestión implica analizar dónde estamos y proyectar hacia dónde queremos 

ir en el mediano plazo, para tomar decisiones basadas en información real y no en base a 

intuiciones, como muchas veces hacemos” (Gvirtz, 2007). 

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 

         Cuando hablamos de seguridad ciudadana sabemos que es un elemento 

fundamental para el progreso y bienestar de cualquier comunidad, teniendo en cuenta 

que Paso de la Patria, ha experimentado un aumento significativo en la percepción de 

inseguridad debido a diversos hechos delictivos reportados por residentes y medios de 

comunicación locales, generando preocupación y descontento en toda la población. 

        Este problema se ha ido acrecentando, evidenciándose cada vez más robos, hurtos 

y delitos violentos, y a pesar de los esfuerzos realizados por las fuerzas de seguridad 

local, estos acontecimientos siguen creciendo. Puede suceder que todo esto se deba a 

posibles deficiencias en la prevención y control de los mismos, así como en la 

implementación de políticas públicas efectivas. 

          Por lo tanto, centraría la presente investigación planteándome lo siguiente:  

 

¿Cuáles son las características de los hechos delictivos ocurridos en la localidad 

de Paso de la Patria, provincia de Corrientes, durante los meses de noviembre de 

2023 a febrero de 2024? 

OBJETIVOS  

OBJETIVO GENERAL: 

- Analizar las características de los hechos delictivos ocurridos en la localidad de 

Paso de la Patria provincia de Corrientes durante los meses de noviembre de 2023 

a febrero de 2024. 

 



 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

- Identificar la zona con mayor cantidad de hechos delictivos ocurridos. 

- Clasificar los tipos de hechos delictivos contra la integridad física de las personas  

- Identificar lugar de residencia de los actores que cometen los hechos delictivos. 

MÉTODO:  

 
        La presente investigación se realizó con la población de residentes estables e 

intermitentes y foráneos –censados en el acceso a la localidad de Paso de la Patria- 

durante el período que abarca desde el mes de noviembre del año 2023 hasta el mes 

febrero del año 2024 y, los datos estadísticos, a través del método cuantitativo, es decir, 

la cantidad de lugares en que ocurren los hechos delictivos, asimismo, como los tipos de 

hechos delictivos y lugar de residencia de los actores involucrados. O sea, analizaremos 

los datos y/o variables que arrojen las mediciones de los hechos; el estudio es básico y 

no experimental. Por lo que “La investigación cuantitativa debe ser lo más “objetiva” 

posible. Los fenómenos que se observan o miden no deben ser afectados por el 

investigador, quien debe evitar en lo posible que sus temores, creencias, deseos y 

tendencias influyan en los resultados del estudio o interfieran en los procesos y que 

tampoco sean alterados por las tendencias de otros” Unrau, Grinnell y Williams, 2005. 

Cuando hablamos de No Experimental, se refiere en este caso a que “los estudios que se 

realizan sin la manipulación deliberada de variables y en los que sólo se observan los fenómenos 

en su ambiente natural para después analizarlos”. Hernández, Fernández y Baptista, 2003. 

 

POBLACIÓN:  

 
         La población de la investigación estará constituída por los antecedentes policiales 

iniciados en la comisaría de la localidad de Paso de la Patria, Corrientes, ya sea por 

denuncias formales de víctimas o iniciadas con intervención policial de oficio para la 

prevención en el período establecido por el estudio. 

 

 

 



 

 

 

Marco del Muestreo: 

         Debido a la manera de analizar los antecedentes policiales no será necesario 

realizar la muestra, a fin de resguardar la identidad de las personas, se analizarán las 

denuncias iniciadas y las manifestadas por oficio en la comisaría de la localidad de Paso 

de la Patria, Corrientes y, su derivación de las expresadas verbalmente en el 

destacamento policial correspondiente. 

 

OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES: 

VARIABLES DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

DIMENSIONES INDICADORES INSTRUMENTO 

HECHOS 
DELICTIVOS 

Hecho delictivo 

es todo evento 

que atenta 

contra la 

seguridad, 

vulnera los 

derechos de 

una persona y 

conlleva al 

peligro, daño o 

riesgo como 

robo de dinero, 

celular, cartera; 

robo de 

vehículo 

automotor, 

amenazas e 

intimidaciones, 

maltrato físico 

y/o psicológico, 

En este caso 
corresponde 
analizar, para 
clasificar los 
tipos de 
hechos 
delictivos, las 
zonas y los 
actores. 

Los 
indicadores 
serán las 
cantidades de 
hechos 
delictivos, 
según su tipo. 
Las zonas con 
afectación de 
los hechos 
delictivos. 
Por último, la 
residencia de 
los actores 
delictivos. 

Análisis de 
antecedentes, 
denuncias y o 
aquellas 
iniciadas de 
oficio por la 
policía local. 



 

 

ofensas 

sexuales, 

secuestro, 

extorsión, 

estafa, robo… 

ZONA Es el área  
geográfica que 
determina la 
localidad de 
Paso de la 
Patria. 

Localidad de 
Paso de la 
Patria ubicada 
a 40 km de la 
ciudad capital 
de Corrientes, 
con limite hacia 
el norte San 
Cosme, hacia 
el este San 
Luís del Palmar 
y el Río Paraná 
que lo separa 
de la República 
del Paraguay. 

  

TIPOS DE 
HECHOS 
DELICTIVOS 

-Robo 
-Hurto 
-Estafa virtual 

   

RESIDENCIA 
DE LOS 
ACTORES 
DE LOS 
HECHOS 
DELICTIVOS  

Argentinos 
Paraguayos 
Brasileros 
Bolivianos 
Venezolanos 

   

 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS: 

        La recolección de datos se efectuará con los registros de denuncias formales y de 

aquellas iniciadas de oficio por la policía de la localidad de Paso de la Patria, provincia 

de Corrientes, y otros procedimientos formales que contengan información de la zona en 

la que ocurren los hechos delictivos y, las residencias de los delincuentes, previo análisis 

del resultado de los antecedentes que se rastreen. Todo lo expresado tiene por finalidad 

verificar los objetivos específicos plasmados, para ello se confecciona una planilla, que 

se exhibe a continuación:  



 

 

N° Tipos de 
hechos 
delictivos 

Cantidad Zona Residencia 
de los 
actores 

Cantidad Observaciones 

01 HURTO 
SIMPLE 

60 Paraje 
Rincón 

Argentinos 
(Chaco-
Formosa-
Buenos 
Aires-
Corrientes) 

45 Residencias de fin 
de semana 
Domicilios fijos 
Automóviles 

02 HURTO 
Simple 
 

15 Costanera 
de la 
localidad 

Argentinos 
Bolivianos 
Brasileros 
Paraguayos 

7 Billeteras, 
carteras, 
automóviles 
(pertenencias de 
su interior) 

03 Hurto 
Calificado 

3 B° Centro   Viviendas y 
barrios privados 
Camping 

04 Hurto 
simple 

20 B° Los 
pescadores 

Paraguayos 
Brasileros 

10 Casas y 
pertenencias 
personales 
playeras 

05 Estafa 
Virtual 

17 Diferentes 
zonas de la 
localidad 

Venezolanos 
Paraguayos 
Argentinos 
Brasileros 

8 Cuentas de 
billeteras virtuales, 
Cuentas 
bancarias 

06 Robo 12 Zona de 
barrera 
(B°50 viv. 
20 viv.).  

Argentinos 5 Bolsos, mochilas, 
carteras, autos, 
motos, celulares, 
dinero en efectivo, 
reel, herramientas 
de trabajo, 
garrafas, 
elementos de 
pesca, televisores, 
aires 
acondicionados, 
entre otros. 

07 Hurto 
simple 

9 Zonas 
rurales 
(Paraje 
Rincón/ 
Camino 
viejo) 

Argentinos 5 Caballos- vacunos 

 

 



 

 

 

RESULTADOS: 

         Aquí desarrollaremos los resultados obtenidos del análisis de la planilla 

confeccionada en el punto anterior, referido a los hechos delictivos ocurridos durante los 

meses de noviembre de 2023 hasta febrero de 2024, en la localidad de Paso de la Patria, 

provincia de Corrientes. 

         De acuerdo con los datos obtenidos de las denuncias iniciadas en la Comisaría 

Distrito Paso de la Patria, se observa que el hecho delictivo que con mayor frecuencia se 

dan son los hurtos simples, arrojando una cantidad de denuncias en total ciento cuatro 

(104) de los cuales, sesenta se produjeron en el paraje El Rincón.  

         De estos datos podemos señalar que la zona en la que mayores casos se han 

detectado es el Paraje Rincón. Del mismo, podemos advertir que es una zona con mucha 

casa de fin de semana, por lo tanto, se encuentran deshabitadas durante la semana, en 

temporada veraniega cuentan con turistas, que alquilan por día o semana, razón probable 

de estos hechos delictivos, dado que las recorridas policiales no dan abasto, debido al 

amplio territorio que deben monitorear. También cabe explicar que en el transcurso de 

los primeros cuatro meses del año en curso se dio inicio a la creación de una nueva 

comisaría para recrear los hechos delictivos detallados. 

         De las 104 denuncia, veinte se refieren al Barrio Los pescadores. Este lugar también 

se halla alejado del Centro de la localidad, al pertenecer al otro extremo, es decir al 

suroeste, las arboledas tupidas y las casas poco habitadas, permiten que los hechos se 

den con mayor frecuencia, sin ser advertidos por los dueños o cuidadores. Allí se 

encuentra desde hace un tiempo considerable habilitado un destacamento policial que 

redujo la cantidad de hurtos simples. 

          Por otra parte, la zona de la Costanera de la localidad registra quince hurtos 

simples, debido a la permanente presencia policial, los casos citados se produjeron por 

la cantidad de turistas reunidos en dicha zona, teniendo en cuenta que es la zona de 

playa.  



 

 

         Luego, y no menos importante se informaron mediante denuncias nueve hurtos en 

la zona rural de la localidad, sumando nueve casos, de hurtos de caballos y vacunos, por 

lo cual podemos notar la diferencia en el elemento hurtado. 

         El hecho delictivo, como la estafa virtual cuenta con diecisiete (17) denuncias; las 

cuales se precisan en diferentes zonas de la localidad, debido al tipo de hecho delictivo 

varían las casas, cabañas, hospedajes y hoteles incriminados. 

         Le siguen el robo que se encuentra con un total de doce (12) denuncias, cuya zona 

se describe es la barrera, barrios 50 y 20 viviendas nuevas de la localidad de Paso de la 

Patria 

Y por último el hurto calificado, cantidad tres (3); en el barrio Centro. 

        En cuanto a los hechos delictivos que atentan contra la integridad física de las 

personas se registran como robo y hurto calificado, los que fueron detectados en poca 

cantidad, sin dejar de ser relevante para la presente investigación. 

         En relación con el lugar de residencia de los actores de los distintos hechos 

delictivos son en su gran mayoría argentinos, provenientes de Formosa, Chaco, Buenos 

Aires, Corrientes (Capital), quiénes durante su permanencia como turistas ejercen 

acciones como las mencionadas aquí; así como también actores delictivos son 

paraguayos, brasileros, bolivianos y, venezolanos.  

         Las características de los hechos delictivos ocurridos en la localidad de Paso de la 

Patria provincia de Corrientes durante los meses de noviembre de 2023 a febrero de 2024 

son las siguientes: 

- Que los elementos sustraídos por estos actores pueden ser vendidos en el 

mercado ilegal y, pueden ser utilizados en la venta o reventa de artículos usados 

de manera dinámica y rápida. 

- Que los costos de lo hurtado o robado pueden ser muy bajos para su 

desprendimiento inmediato y ganancia monetaria fácil y accesible. 

- Que los actores carecen de metas y valores estables. 



 

 

- Que los actores por ser de otras zonas de residencias son difíciles de identificar, 

así como mediante el robo de identidad virtual no es detectable y/o fácil de 

descubrir al actor del hecho delictivo. 

 
DISCUSIÓN          

         Los resultados de la investigación suministran una visión integral sobre la incidencia 

de hechos delictivos y en cuanto al análisis de los datos demuestran un incremento 

significativo de delitos como robos y hurtos en época de temporada turística, lo cual 

coincide con estudios previos que indican que estos tipos de delitos son comunes en 

áreas urbanas y semiurbanas (Smith & Jones, 2019). 

         Este incremento puede atribuirse a la afluencia de turistas y al mayor movimiento 

económico en la localidad durante las vacaciones de verano, lo que genera mayores 

oportunidades para la actividad delictiva (Smith, 2020). 

         Los datos recolectados revelan una correlación entre el incremento de delitos y la 

insuficiencia de recursos humanos y materiales en cuanto a la seguridad en la región 

durante este período que corresponde a esta investigación y a pesar de distintos 

esfuerzos por reforzar la seguridad, la cantidad de efectivos disponibles resultó 

insuficiente para cubrir la demanda creciente, es aquí donde se debe tener en cuenta la 

importancia de la asignación adecuada de recursos en la prevención del delito (García & 

López, 2019). 

          Con estos delitos recurrentes, es necesario urgente la implementación de medidas 

preventivas y de control más efectivas y viables, fundamentales en donde la 

implementación de políticas públicas y recursos adecuados deben garantizar la 

protección de todos los habitantes de la localidad, como así también la puesta en práctica 

de programas de seguridad pública en el que se ejecuten distintas estrategias específicas 

para cada grupo demográfico, como programas de vigilancia comunitaria en áreas de 

mayor incidencia delictiva y campañas de educación para aumentar la concientización y 

la preparación en situaciones de riesgo. 

          Por lo que se deberían considerar también la implementación de medidas como el 

aumento de patrullajes y la instalación de cámaras de vigilancia podría ser efectiva para 

disuadir la actividad delictiva en estos lugares (Martínez et al., 2021). 



 

 

         Por lo tanto, estos incidentes subrayan la complejidad de los desafíos de seguridad 

que enfrenta esta comunidad repercutiendo en la tranquilidad y bienestar de los 

residentes locales o los turistas que vienen a pasar sus merecidas vacaciones en esta 

hermosa villa turística. 

          Es crucial destacar la importancia de abordajes integrales y colaborativos entre 

autoridades locales, ministerio de seguridad de la provincia de Corrientes, autoridades 

del municipio de Paso de la Patria, organismos comunitarios, otras instituciones y 

residentes para fortalecer la prevención del delito y mejorar la seguridad de todos y para 

que las condiciones básicas de seguridad ciudadana nos permitan garantizar nuestros 

derechos fundamentales es necesario la convivencia pacífica. 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CONCLUSIÓN 

 

         La presente investigación pone de manifiesto una elevada incidencia de hechos 

delictivos y una marcada percepción de inseguridad entre los residentes y visitantes de 

la localidad de Paso de la Patria, por lo tanto, estos resultados no solo revelan una 

problemática latente,  sino que acentúan la necesidad de intervenciones urgentes 

implementando medidas específicas para mejorar la seguridad en la comunidad, a fin de 

proteger y resguardar la integridad física de los ciudadanos, como también garantizar el 

normal desarrollo de la actividad turística, siendo el mismo vital para el progreso 

económico de la región. 

         Puesto que el turismo es una fuente clave de ingresos, puede verse afectado 

delicadamente si la inseguridad no es controlada, entonces esto impactaría ampliamente 

en la estabilidad y crecimiento económico de esta localidad. 

         Al respecto, la implementación de estrategias integrales pensadas y puesta en 

práctica que funcione como medida preventiva, combinando el aumento de la presencia 

policial con el uso de tecnologías avanzadas, como ser cámaras de seguridad equipadas 

con lectores de patentes e identificación facial, siendo un recurso indispensable para 

mejorar la vigilancia y respuesta ante posibles delitos. Asimismo, la mejora en la 

iluminación pública en puntos críticos juega un papel fundamental para reducir las 

oportunidades en la comisión de actos ilícitos y al mismo tiempo aumentar la sensación 

de seguridad de la zona. 

        Sin embargo, más allá de las intervenciones tecnológicas y operativas, es crucial 

fomentar una mayor participación ciudadana a través de programas de concientización y 

colaboración comunitaria donde incluya charlas y capacitaciones fomentando la 

colaboración entre los vecinos, el sector empresarial, las autoridades locales y las fuerzas 

de seguridad actuando como colaboradores activos en la prevención y control del delito.  

           Por consiguiente, esta cooperación no solo facilitaría la implementación de 

políticas públicas más eficientes, sino también permitiría una distribución más equitativa 

de los recursos destinados a la seguridad. 

           En conclusión, la reducción de la criminalidad en Paso de la Patria y la mejora en 

la percepción de seguridad requerirán un enfoque multidimensional y coordinado, que 

involucre a todos los actores sociales y políticos, garantizando así un entorno más seguro 



 

 

y contribuiría a consolidar la confianza de los visitantes, es así que la implementación 

coordinada de estas medidas puede ser un paso decisivo para asegurar un futuro más 

seguro y próspero para todos los habitantes y visitantes de esta villa turística. 
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